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    Excmo. Ayto.  de Cuenca


NOTA-EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día siete de septiembre de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Luis Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.

D. José Manuel Martínez Cenzano.

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Da. Mª Elena Carrasco Valera.

D. Pedro Bustos Amores.
D. Javier Priego Moreno.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


 No asisten pero justifican su ausencia Dª. Mª. Inmaculada Cruz Salcedo, Dª. Ana Josefa Hoz Martín y D. José Mª. Lázaro Cebrián.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar las actas anteriores de fecha 16 de junio, y 6 de julio de 2007, sin precisiones ni enmiendas.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 1.801 al 3.750 de 2007 a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 22 Concejales asistentes, ACUERDA: nombrar, como representantes del Ayuntamiento en los órganos colegiados del Consejo Local de Cooperación Internacional para el Desarrollo de Cuenca. 

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
A).- El Pleno, por unanimidad de los 22 Concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle de la manzana correspondiente a las parcelas 58 a 66 y comercial-social del Polígono Industrial  “Carretera de Motilla I” (Sociedad Estatal de Promoción, Equipamiento y Suelo) del suelo urbano del vigente Plan General de Ordenación Urbana de  Cuenca, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley 2/98, de 4 de junio, del Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 17 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento”. 
B).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle de la manzana-parcela nº 8 del P.E.R.I. nº 8 (nuevo edificio de los Juzgados) del suelo urbano del vigente P.G.O.U. de  Cuenca, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley 2/98, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 17 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle de la manzana nº 9 del Sector 4.2. “Cerro de la Horca II” del suelo urbanizable del vigente Plan General de Ordenación Urbana de  Cuenca, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley 2/98, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 17 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento. 
D).- El Pleno, por 21 votos a favor (13 del Grupo Popular y 8 del Grupo Socialista) y 1 voto en contra del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida, ACUERDA,  conforme a dicha propuesta, la siguiente:


1º. Declarar la nulidad del acuerdo plenario del 11 de enero de 2005 siguiente: “1º. Urbanismo. E). Aprobación y adjudicación, si procede, del Programa de Actuación Urbanizadora correspondiente al ámbito denominado U.E. 37 (“Huertas de la Alameda”).


2º. Aprobar y adjudicar de nuevo este programa de actuación urbanizadora, tal y como está redactado, pero con estas dos condiciones: 1ª. Que en su ejecución se esté al contenido del informe emitido por la Confederación Hidrográfica  del Jucar de fecha 31 de Mayo 2007, en el sentido de que deberá procederse a  la realización de determinada obra de permeabilización en el puente de la Avenida San Julián, de forma que, en el caso de una avenida en un periodo de retorno de 500 años en el cauce del río Jucar a su paso por la zona, se asegure que no se producirá afección al régimen de corrientes ni a terceros, para lo que se presentará un estudio que determine las dimensiones correctas, desde el punto de vista hidrográfico, de dicha obra, y 2ª. Que la ejecución de esta obra sea con carácter previo a la finalización de las obras del proyecto de urbanización y edificación de la unidad de actuación.

4º.- PATRIMONIO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: En el acuerdo del Pleno de fecha 2 de septiembre de 2004 cuyo epígrafe dice “3º.- Urbanismo, Vivienda, Obras y Servicios. G).- Cesión gratuita de las fincas F y G del polígono Villa Román-II (Unidad de Ejecución nº 34) del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca a la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la construcción de edificaciones destinadas, respectivamente, a Centro de Salud y Gerencia de Atención Primaria y Oficina de Prestaciones” introducir la modificación siguiente: Que la cesión gratuita de las fincas se hace exclusivamente a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

5º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por 21 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 8 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto en contra del Concejal del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida, ACUERDA: Resolver el reparo formulado por la intervención a dos facturas presentadas por el Colegio de Arquitectos de Castilla-La Mancha por honorarios profesionales con un importe cada una de 1.740€ y aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos pertinente.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Darse por enterado del reparo de las facturas de D. José Lazare y Dª Mª de los Ángeles Vargas por cursos de capacitación para personal del Área de Intervención Social y por importe de 28.239,96€.
C).- El Pleno, por mayoría de votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular, 8 en contra (de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 abstención (del Concejal del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 6, 7, 8 y 10 del Reglamento por el que se regulan las Reclamaciones Económico-Administrativas.
SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones a la modificación de dichos artículos se considera definitivamente aprobada la modificación de los artículos 6, 7, 8 y 10 del Reglamento por el que se regulan las Reclamaciones Económico-Administrativas.

D).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor (del Grupo Popular), 8 en contra (del Grupo Socialista) y 1 abstención (del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: Ante la dimisión de D. Julián Huete Cervigón como Presidente de la Junta Económico-Administrativa Local, modificar el acuerdo plenario del 6 de julio de 2007 que lo nombraba para el cargo y nombrar a D. José Andrés Sánchez Pedroche nuevo Presidente de esa Junta, pero con efectos administrativos y económicos a partir de la entrada en vigor de la modificación del Reglamento por el que se regulan las Reclamaciones Económico-Administrativas municipales recién aprobada.
E).- El Pleno, por 13 votos a favor (de los Concejales del Grupo Popular), 8 en contra (de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 abstención (del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: Modificar la remuneración de los miembros de la Junta Económico-Administrativa Local. 

6º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por 14 votos a favor (13 del Grupo Popular y 1 del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida) y 8 en contra de del Grupo Socialista, ACUERDA: modificar la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento de esta manera: se suprimen ocho plazas de agentes de movilidad y se crean cinco plazas de policías locales.

B).- El Pleno, con 12 votos a favor (del Grupo Popular) y 9 votos en contra (8 votos de los Concejales del Grupo Socialista y uno del Concejal del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida), ACUERDA: Declarar, a favor de D. Javier Ruiz Rincón, compatible con su condición de Concejal liberado el ejercicio de la docencia en la universidad privada durante todo el próximo curso académico a razón de tres horas semanales.


7º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 22 miembros asistentes, ACUERDA: 
PRIMERO.- Modificar el artículo 3º del Reglamento de Protección Civil. 

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 30 días en el Boletín Oficial de la Provincia.
TERCERO.- Aprobación inicial por el Pleno que se considerará definitiva si en el periodo de exposición pública no se presentan Reclamaciones.
8º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Aprobar  la Moción presentada por los tres Grupos Políticos del Ayuntamiento de Cuenca relativa a la catástrofe ocasionada por el seísmo ocurrido en Perú, en los términos que anteriormente queda recogida.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los tres Grupos Políticos del Ayuntamiento de Cuenca relativa a la agilización de las obras de la Autovía, en los términos que anteriormente queda recogida.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión,  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los tres Grupos Políticos del Ayuntamiento de Cuenca relativa a la Huelga de  Anestesistas en el Hospital Virgen de la Luz, en los términos que anteriormente queda recogida.

D).- El Pleno, por mayoría de 21 concejales (13 del Grupo Popular y 8 del Grupo Socialista) y una abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los Grupos Popular y Socialista del Ayuntamiento de Cuenca relativa a la OCM (Organización Común de Mercados) del Sector Vitivinícola, en los términos que anteriormente queda recogida.

E).- El Pleno, por 21 votos en contra (13 de los Concejales del Grupo Popular y 8 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto a favor del Concejal del Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida, ACUERDA: Desestimar esta Moción, presentada por el Grupo Institucional Mixto- Izquierda Unida del Ayuntamiento de Cuenca, relativa al Ferrocarril en el Término Municipal de Cuenca.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

MEDIO AMBIENTE

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PUNTOS LIMPIOS
El Pleno, por unanimidad de los 21 miembros presentes en el momento de la votación (el Sr. Concejal D. Javier Priego Moreno se ha ausentado), ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de los puntos limpios existentes en la ciudad de Cuenca (texto modificado). 
SEGUNDO.- Exposición pública de 30 días.
TERCERO.- La Declaración inicial se considera definitiva si en el trámite de Exposición pública no se presentan alegaciones.

*** El Sr. Alcalde dice, vamos a pasar a continuación a la modificación que comentamos del orden del día al inicio del Pleno.

2º. PRESIDENCIA 

B) El Pleno, por unanimidad de los restantes 21 Concejales asistentes, ACUERDA: 
PRIMERO: Quedar enterado de la renuncia, como Concejal del Partido Socialista Obrero Español del Ayuntamiento de Cuenca, de Dª
Elena Carrasco Valera.

SEGUNDO: Declarar vacante esta Concejalía de dicho partido en el Ayuntamiento de Cuenca.
TERCERO: Solicitar a la Junta Electoral Central que designe el candidato que corresponda de la lista del Partido Socialista Obrero Español para el Ayuntamiento de Cuenca, a fin de cubrir la vacante que se ha producido.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las once horas y treinta minutos.- De lo que como Secretario doy fe. 
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